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CAPíTULO 1. 

LA ADOPCiÓN. 

1.1 CONCEPTO. 

Para poder tener un concepffo {H1rllplliío r¡;h¿ Ilríl 

ins titución de la adopción, ohecerno'5l iU~1\ (u1\Óllii;~i¡~ «h~ Iln 

misma, a través de los definiciones qUé" i¡~1\'Spllwo«hiJs, {]!n~ 

distintas concepciones o lundcunendo, '3l~ hO~1\ d'é1l"h;Íj 

durante diversas etopas de la hislodo. 

S egú n la Maes tra Saro Monlero [)uhol~ (1do~)!C'II"jWl ,; 

"Es la relación jurídico de lo filiación Cf«10dt] R'»01 t"1 

derecho, entre dos personas que no HUl 

biológicamente, ni por afinidad, progenitor (pOdt()l t) 

madre) e hijo. 

El parentesco es un vínculo jurídico que une ('1 (Jos 

personas en razón de lo consaguinidad. de la afinicjOcf (1 

de la adopción. 

Esta última genera un parentesco. llamado también 

civil. en razón de que tiene como fuente a la norma 

jurídica. 



Sólo existe este tipo de parentesco en los órdenes 

jurídicos que lo permiten y lo regulan."l 

Según el maestro Antonio De Ibarrola, la adopción 

consiste en incorporar a una persona extraña en el seno 

de una familia. 

En Francia se llama a la adopción, legilin10 

adoptiva, en ciertos casos, a diferencia de la adopción 

simple, que es un acto judicial, y se resuelve mediante 

sentencia. 

Necesita, naturalmente, del consentimiento de 

quienes hacen la adopción, y el juzgador controlo lo 

existencia y la comprobación de las condiciones 

exigidas por el legislador especialmente los justos 

motivos de la adopción, y todas las ventajas que 

represente y traiga para consigo el adoptado. De 

no ser un matrimonio el que adopte a un niño, nadie 

puede ser adoptado por rnás de una persona. 2 

1 MONTERO DUHAL T, Sara. Derecho de familia. Editorial Porrúa. México, 1984. Pág. 323. 
2 Cfr. DE IBARROLA, Antonio. Derecho de familia. Editorial Porrúa. México, 1993. 4Q

• Edición. Pág. 433. 



Rafael de Pina, nos ofrece las siguientes nociones 

de adopción: 

"Es un acto jurídico que crea, entre el adoptante y 

el adoptado, un vínculo de parentesco civil del que se 

derivan relaciones análogas (aunque no idénlicas) a los 

que resultan de la paternidad y filiación legitimas. 

"Demófilo de Buen considera lo adopción como 

una filiación civil que quiere imitar a la filiación nalulol 

en sus efectos jurídicos." 

La paternidad frustrada halla en la adopción una 

fórmula humana para satisfacer sentimientos que 

merecen respeto y comprensión. y que, al misn)o 

tiempo. beneficia en grado sumo al adoptado." 

"Para Sónchez Ramón. la adopción es una 'ficción 

excesiva y violenta. que todo lo inventa. lo supone y lo 

crea: la condición de las personas. los hechos. las 

relaciones. fingiendo en todos estos extremos lo que no 

ha existido, y dando lugar al más íntimo y completo 

vínculo entre dos seres, que es el de la relación 

paterno-filial. " 



Para Ploniol: 

"La adopción es un contrato solemne. son1etido a 

la aprobación judicial. que creo entre dos personas. 

relaciones análogas a las que resulloria de lo filioción 

legítima" .3 

El propio Rafael De Pina considero que lo 

adopción es una ficción, pero uno ficción generosa que 

permite que muchos niños abandonados encuenhen 

protección adecuado dentro de uno fOffamO honeslo .. 

siempre que el otorgamiento se rcolice con los (jGbijd{;r~ 

trámites legales.'1 

Josserand afirmo que la adopción "es un conhoh) 

que crea entre dos personas relaciones pUf{lfrH~rde 

civiles de paternidad o maternidad y de filioc¡ón·'.~ 

Según Hugo Charny. Modestino lo definió corno 

"una institución de derecho civil. cuyo efecto es 

establecer entre dos personas relaciones análogas C1 las 

3 PLANIOL, Marcel. Tratado elemental de Derecho Civil. COJica José M. Traducción a lo 12Q
• EdiCión 

francesa. Tomo n. Pág. 220. 
4 Cfr. DE Plf\lA, Rafael. Elementos de Derecho civil Mexicano. Tomo 1. Vol. 2. Pág. 419. 
5 Autor citado por De Pina Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano . Tomo l. Editol'ial Porrúa 
México 1998. 20°. Edición. Pág. 363. 



que crean las justae nuptíae entre el hijo y el jefe de 

familia" .6 

Baudry Lacan1inerie, dice que es un COfAho~o 

solemne, en el cual el ministro es el Juez de Paz .. 

Colín y Capitant sostienen que es un ac~o jlukhco 

(generalmente un contrato) que creo entre dos 

personas relaciones ficticias y pUJornenle cnvij~~$ d{~ 

paternidad y de filiación. 

Zacharlae lo define como el conhalo iuridijco que 

establece entre dos personas. que pueden HH OXh(H,(1~ 

la una de la otra, vínculos semejantes (1 aquell()~ que 

existen entre el padre o lo mache unidos en h~\Jilifno 

matrimonio y sus hijos legítimos.' 

La adopción estó muy lejos de ser uno institución 

superflua. Es una institución de la cUCJI no pueda 

derivarse ningún mal y de la que puede cterivcHsc 

mucho bien. Así es que la posición de los aulores que 

se muestran partidarios de su supresión en los códigos 

civiles (yen cualquier forma de legislación civil) no 

6 Autor citado por CHARNY. Hugo. Derecho Civil. Editorial Ejea. Buenos Aires Ar'genTina 1976. Pág. 495. 
7 Autores citados por CHARNY, Hugo. Op. Cit. Pág. 496. 



tiene, realmente, justificación alguna verdaderamente 

de tomarse en cuenta. 

Actualmente, la adopción es una alternativa que 

junto con otras, forma el sistema de recursos de que 

dispone la protección de lo infancia. lo cual esta ligo da 

a las estructuras sociales, a los ideas culturales. y a nivel 

económico y social de un país dado. 

La adopción es una figuro jurídica saturada de 

motivaciones jurídicas, sociales y éticas. 

La jurídica, que es obvia, porque la adopción es 

esencialmente una institución del Derecho Civil. 

La social, que es muy marcada en nuestro liernpo. 

en que la adopción se ve como una solución ideal (11 

problema de la infancia sin hogar. 

y la ética, que es también innegable; porque si 

todo el derecho, como es bien sabido, tiene estrechos 

relaciones con la moral, las instituciones del Derecho de 

familia en general, se caracteriza por su fondo éfico, y 

alguna como la adopción, es especialmente sensible a 

estos dictados por la trascendencia y delicadeza del 



7 

vínculo personal que genera entre los adoptantes y 

adoptado. 

Esta amplitud y complejidad la encontramos a lo 

largo de todo el proceso de la adopción. ya que 

requiere la participación de un gran conjunto de 

personal y entidades del campo social. psicológico. 

jurídico y educativo, lo cual pone de manifiesto que el 

tema superó lo estrictamente legal. exigiendo un 

enfoque interdisciplinario bien coordinado. 

Quizá ningún otro tema como éste. evidencie las 

estrechas relaciones existentes entre el sector de las 

disciplinas jurídicas que se refieren a los institutos de 

protección y asistencias al rnenor y los aportes 

provenientes de otros campos de conocimiento. C0l1"'10 

la Psicología, Psiquiatría, Pedagogía y Sociología; 

conexiones donde los estudios sobre la personalidod 

psicológica, moral y social del individuo determinan la 

dimensión y alcance de las soluciones legales en un 

momento determinado. 

El alcance social y las aportaciones de las 

diferentes disciplinas han permitido que la adopción 

haya podido superar los objetivos por los que fue 

creada, y esté, hoy en día, reforzada y aceptada 



prácticamente en 

plasmada en sus 

todas las sociedades. viéndose 

legislaciones y. lo que es más 

importante, en sus costumbres. 

Pero para llegar a esa situación actual. la 

adopción ha sufrido diferentes adaptaciones a lo largo 

de sus años de existencia. 

Por nuestra parte pensamos que. de acuerdo a la 

forma en que fa adopción se concibe doctrinariornente 

en nuestros días y se legisla. podría definirse en los 

siguientes términos: la adopción es una institución 

jurídica incorporada a las modernas legislaciones, que 

se establece entre personas que pueden ser extraiias y 

cuya voluntad se encamina a un vínculo artificial de 

parentesco, análogo al que existe entre el padre o 

madre unidos en legítimo matrimonio y sus hijos 

legítimos. 
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1.2 FUNDAMENTO ÉTICO JURíDICO. 

En el presente apartado, haremos un amplio análisis 

de las razones morales que llevan a las personas a 

realizar el importante acto de incorporar a su familia a 

una persona que necesita de un núcleo familiar para 

desarrollarse, mediante la adopción. 

Es menester, además, t~ner idea de Jo formo en 

que ~e ha practicado la adopción en sus orígenes y sus 

fines, tanto en la antigüedad como en el moderno 

Derecho, que la ha legislado. 

y por último, habrá que diferenciarla de otro figuro 

jurídica afín, para dejarla así debidamente 

caracterizada. 

Se han dado numerosas definiciones sobre la 

adopción, desde aquellas que inspiraron el Código 

Francés, que veían en la misma un contrato formal y 

solemne, hasta nuestros días, en que los fundamentos 

de la institución han variado radicalmente. 

Durante el siglo XIX se inclinaron los tratadistas a 

considerar la adopción como un "contrato". Ello no 



debe extrañar y mayormente si se tienen en cuenta 

las doctrinas que en lo político, social y económico, 

imperaban entonces. 

Ello fue en la época de la Revolución Francesa. del 

liberalismo, del Estado-gendarme basado en la famosa 

fórmula: laissez faire-Iaissez passer. 

La época, en que estuvo en auge un exagerado 

individualismo, que elevó a tal punto la voluntad del 

individuo libremente expresada. que el controlo se 

convirtió en ley para las partes. limitándose el Eslado a 

cuidar que el objeto fuera lícito y no estuviera rer1ido 

con el orden público y las buenas costumbres. 

Como consecuencia de estas concepciones, las 

instituciones más diversas se fundaron en el contrato: la 

sociedad, la ley, la familia. etc. 

Lógicamente. la adopción no pudo escapar al 

influjo de principios tan fuertemente sustentados. 

Como resultado de ello los menores de edad no 

podían ser adoptados por ser civilmente incapaces y no 

poder prestar su asentimiento. 
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Tal situación fue reformada por la ley de reformas 

de 1923, creándose entonces, al decir de Planíol y 

Ripert, una situación de base contractual. 

Tales concepciones fundadas en el contralo no 

perduraron. Con la crisis del individualismo. propia de 

nuestro siglo, y el paralelo auge del inlervencionisrno 

estatal, muchas de las figuras jurídicos o las que se 

basaba en el contrato han debido ser esludiados o lo 

luz de nuevos principios. Lo mismo aconteció con lo 

adopción. 

Actualmente se fundamenta la institución. teniendo 

en cuenta la importancia de la intervención eslalol. sin 

olvidar el papel que a la vez juego lo voluntad del 

individuo. 

Se trata, en suma, de armonizar el interés innegable 

del Estado con los intereses de los particulares. Tal es lo 

tendencia de las modernas doctrinas y de las nuevas 

legislaciones. 

De acuerdo con el fundamento moderno de la 

misma, podemos afirmar que la adopción es una 

institución jurídica solemne y de orden público, por la 
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que se crean entre dos personas que pueden ser 

extrañas la una de la otra, vínculos sernejanles o 

aquellos que existen entre el padre o madre unidos en 

legítimo matrimonio y sus hijos. 

La idea del contrato ya no cuenta. por cuan lo en 

la adopción todo se haya reglamentado por lo le,,: 

requisitos, efectos, formas, etc., de manera que lo 

autonomía de la voluntad se reslringe 

considerablemente, los interesados prestan su adhesión 

a un instituto legal existente y debidomenle 

reglamentado, por la misma razón es mejor hablar de 

institución y no de acto jurídico. 

Se trata también de una institución solemne y de 

orden público, por cuanto al crear y modifico. 

relaciones de parentesco, roza el interés del Eslodo y 

compromete el orden público. 

El Estado interviene por intermedio del Poder 

Judicial, siendo ello un requisito sustancial y no 

meramente formal del acto. 

Entendemos que lo esencial en toda definición 

concreta sobre la institución, es destacar que crea un 

vínculo artificial de parentesco. 



Dicho vínculo establece lazos de unión análogos o 

los que existen entre los padres legítimos y sus hijos. 

Por último, tal parentesco creado en la norma legal 

por el Estado, se concreta cuando se manifiestan uno o 

más voluntades encaminadas a tal fin. 

Vale decir que la voluntad juega un popel 

importante. No es la plena autonomía de la voluntad 

como sucedía con la teoría del contrato. sino que debe 

someterse a las condiciones que fijo la ley. 

No obstante ello, no debemos subestimar su 

importancia, se trata de uno institución cuya plena 

virtualidad jurídica, en cada caso particular, depende 

de un acto jurídico individual. 

No mencionamos en nuestra definición lo relativo a 

las solemnidades porque ellas se refieren o la 

concreción práctica de la institución en cada caso 

particular y no a su esencia. 

La adopción tiene un marcado fundamento ético, 

mismo que justifica su inclusión en la normatividad 

jurídica. 
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Su fundamento estriba en los fines que persigue la 

institución. los cuales han sido cambiantes en el 

transcurso de la historia. pero que siempre han estado 

impregnados de un hondo sentido ético. cuando no 

religioso. 

En la época antigua la causa determinante paro la 

existencia de la adopción. parece haber sido 

eminentemente religiosa. 

En los albores de la humanidad. existía la idea 

de la persistencia de la vida después de la rnuerle. 

exigía dejar sobre la tierra herederos que rindieran 

culto a los muertos, el rito religioso. sin el cual el alma 

moría irremisiblemente, o vagaba entre los vivos con10 

alma en pena. convirtiéndose en espíritu vengativo 

propiciador de males. mientras no se le rendían las 

ceremonias y ofrendas que le devolvían la paz. 

La religión en aquellas remotas épocas era de 

carácter puramente familiar, y los únicos que podían 

rendir el culto debido a los muertos eran sus 

descendientes que quedaban en la tierra. 
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componentes de una familia, en razón fundamental del 

interés del jefe de la misma. 

El desarrollo histórico de la adopción se ha 

manifestado en un cambio gradual en los fines que 

persigue esta institución, fijando el acento cado vez 

más en el interés del adoptante. 

Ya no se aspira a dotar de descendientes a quien 

no los tiene, o de reparar omisiones de hijos habidos 

fuera del matrimonio, sino, preponderanlemente, de 

proveer a los menores de edad huérfanos o 

abandonados, de la protección y el afecto de padres 

sustitutos. 

En el Derecho moderno la adopción tiene 

partidarios y detractores: 

A favor de la adopción, se considera que es el 

consuelo de los que no tienen hijos y de los seres 

abandonados que no teniendo padres, o siendo éstos 

desconocidos, necesitan amparo y protección. 

Se afirma en su contra, que estas razones sólo 

justifican una institución protectora o benéfica, más no 

la adopción en su sentido técnico; y se añade que 



fomenta el celibato, premia el egoísmo. sanciona y 

encubre la filiación ilegítima y estimula la codicia. 

cuando el adoptado tiene fortuna. 

Debe sostenerse en primer lugar. que nunca debe 

juzgarse una institución exclusivamente por los abusos o 

que pueda dar lugar, sino por la finalidad prirnordiol (1 

que responde la realidad práctico de su cumplirnienlo. 

Los defectos que pueden señalarse o lo adopción. 

proceden más bien de la reglamentación que de ~o 

institución misma. 

Al carácter genérico de institución benéfica une la 

adopción, agregamos una nolo especifica que justifico 

su subsistencia en el derecho moderno: en lo rnoyorio 

de los casos, los adoptantes no desean sólo lo 

protección del adoptado que pOdría lograrse sin ocudif 

a la adopción, sino satisfacer a la vez el anhelo de 

cariño que sienten al encontrarse privados de hijos por 

la naturaleza; de ahí que con los debidos 

temperamentos, si no se quiere desvirtuar esta 

institución, debe mantenerse el principio romano 

adoptio imitat naturam, como lo hace el moderno 

código civil italiano, derivada del Derecho Romano. 
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En lo concepción cristiano 110 HOflniíllli,o ~re;P<Q¡'5,U Uodo 

ella sobre el sacramento de~ ~noft!firlll1ornlíQ" pOIt 'a11l1'OJ '3.'H' 

ignoró lo institución en delfecho cOIfilÓnl1nCIQl Y! (e~lI la;! 

antíguo derecho francés. 

los redac lores del Códngo (tire INop(j)lleó~1\ ~#!OI!(:j~rtUVirrn 

en admitir lo institución. a 110 elUJo~ SO~l(1~Orrnrt~" q~J@ 

pensaba en asegurarse uno descC'n1\d~nciio rtH1\ 'WI¡~~lUJd th::: 

ella, fue siempre favorable. 

lo sometieron a condicione). ~shii(cJ(H" tC:Q}~l1h~níl1í@ @ 

la legislación galo, el hijo odophvo dctíJrQl j)~n II~e~niQ)tCijdt~ 

como aquel de lo carne y de lo ')OfftfgH~" 

Posteriormente en Francia, se pcn~ó en hac~l d~ lo 

adopción una institución caritativo, sus{;'(,~plMbilo d~ 

aportar un sostén Cl los huédclnos de lo ~JiUCU(1~ ~(H 

adopciones aumentaron de cien (JI (1fl0 o fnil y 'lO 

permitió la adopción en casos excepCiOfl(lltH, do 

personas que luvieren 

facilitó las condiciones 

adopción. 

hijos legilirnos de song.c. y 

de fondo exigidos por lél 

Después de considerar lodas las ventajas que 

puede tener la adopción, es posible señalar sus 

inconvenientes: los fines perseguidos por íos padres 
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adoptivos no son siempre desinteresados: hay 

adopciones que tienden a asegurar al adoptante un 

excelente enfermero o un servidor doméstico. 

Otras adopciones se realizan por mero capricho. sin 

voluntad alguna debidamente madurada de asegurar 

las responsabilidades y las cargas que crean lo 

paternidad y la maternidad: por ello, la adopción debe 

ser controlada. 

Hay que pensar además en la madre: la mayoría 

de los hijos adoptados no son huérfanos: son 

abandonados. Es decir. su madre está viva. Sin dudo 

alguna en el momento del nacimiento renunció a su 

hijo. las más de las veces, forzada por las 

cIrcunstancias. 

La petición de hijos para adoptar es tan grande 

que ha dado lugar a un verdadero mercado negro. 

Meses antes de dar a luz. la madre es requerida para 

vender a su hijo o. en todo caso. a perder todo interés 

en él. 

La situación a menudo trágica. siempre difícil en 

que ella desea recuperar a su hijo, a menudo animada 



por un sentimiento elevado; a veces por motivos menO$ 

honorables. 

y así nacerá un conflicto en lodo caso enhe h.l 

madre por la sangre. y el podre Odoplijvo qIU~" 

habiéndose encariñado con el niño. no quiere yo 

devolverlo. 

Facilitar en forma excesiva lo adopcijón" s,ijgnHicu 

desconocer los derechos de la madre. aun loi V(H (Jo I 

interés del niño en relación con el cual nadie plH~{je 

reemplazar a una madre. es necesario fllOSIr(USC 

sumamente prudente. 

Todo lo anterior es tanto más delicado cuan lo qua 

los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 

natural no se extinguen por la adopción. excepto lo 

patria potestad, que será transferida 01 adoptante. 

salvo que, en su caso, esté casado con alguno de los 

progenitores del adoptado, porque entonces se 

ejercerá por ambos cónyuges, lo anterior fue regulado 

hasta antes de la reforma de 2000. 

Se hace necesario ahora distinguir la adopción de 

otra figura afín, con la que tiene un rasgo común: 

afectar y generar vínculos familiares. 



Dicha figura es el reconocimiento de h~jo3, 

naturales, las diferencias son las siguieliles: 

La adopción puede establecerse enhe pef3iOfiiO~ 

ligadas o no por vínculos de sangre. que {1!~ 

reconocimiento de hijos naturales sólo puede ocvH,ij~ 

con personas a quienes une el lazo songuineo que" POq 

el acto, adquiere eficacia civil. 

La adopción creaba un vinculo revocable. mij~n~'o'~ 

que el es todo civil que se adquiere P(M t'!' 

reconocimiento de hijos es irrevoccJble; ocluahnenlo en 

el Derecho Familiar mexicano lo adopción tH 

irrevocable. 

El parentesco que nacio de lo adopción lu~ 

puramente civil y unía al adoptante y al adoptado y sus 

descendientes, no extendiéndose a las familias eJo uno y 

otro. 

El reconocimiento de hijos naturales crea un 

parentesco completo. con todos los derechos y 

obligaciones propios del mismo, actualmente la 

situación respecto a la adopción en México. es plena 



creándose un parentesco entre el adoptado. el 

adoptante y todos los familiares de éste. 

Los fines que han inspirado esta figuro juddica no 

han sido los mismos en lodos las épocas. lEn lo 

antigüedad eran de índole religiosa o polilico" no 

faltando casos en lo historio en que lo fueron de indole 

guerrera o aristocrática. 

Actualmente los fines ele lo adopción son ohos: 

Son fines altruistas. filantrópicos. de protección (1 la 

orfandad, ayuda y CJsistencia social. osi corno de 

integración de la familia. 

Nace, como vemos. uno institución motivodcl po. 

razones religiosas. El cullo elel hogar y de los rnuef los, 

hacía imperioso dejar un hijo. Y cuando ello no era 

posible, se recurría a la adopción. que estebo mós en 

los costumbres que en los leyes. en Alenas fue 

organizada como institución. 

En algunos casos una finalidad guerrera. como 

entre los pueblos germanos, cuya modalidad de vida 

también lo era. O bien, en otras circunstancias un fin 
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que se podría llamar "aristocrático", tendiente a la 

perpetuación de nombres o títulos de nobleza. 

A partir de la Revolución Francesa se operó un 

cambio fundamental en la institución. Su finalidad pasó 

a ser filantrópica, de protección al débil y 

desamparado y de consuelo o integración para los 

hogares sin hijos. Tal idea ha inspirado todas las 

posteriores legislaciones hasta nuestros días. 

La mayor parte de los países civilizados han 

incorporado la adopción a sus leyes, valorando con ello 

la importancia de la misma, en el doble aspecto de su 

utilidad social y del interés del Estado. 

Su utilidad social es indiscutible. Cumple una 

misión imponderable de protección a la infancia 

desvalida, que principalmente se beneficia con el 

instituto, favorecida por el hecho de existir numerosos 

hogares sin descendencia propia. 

Por otra parte, al Estado moderno, cuya actitud no 

es ya pasiva como durante el auge del liberalismo, sino 

que interviene cada vez más orientando y dirigiendo las 

relaciones particulares, a la vez que velando por el 

bienestar del pueblo, le interesa la institución porque 

contribuye a salvar una necesidad social. 
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1.3 REFERENCIA HISTÓRICA. 

Los orígenes de la adopción en los tiempos más 

antiguos de que guarda memoria la historia de la 

humanidad, los dejamos señalados al tratar de los fines 

que persiguió originariamente la misma, consistentes en 

la necesidad de continuar el culto doméstico por los 

descendientes para evitar la desaparición de la familia. 

En razón de su remota existencia, se encuentra 

regulada en las legislaciones más antiguas: los 

Babilonios (Código de Hammurabi, de 2285 a 2242 a. 

C.), los Hebreos, los Indos, los Griegos; estos pueblos 

conocieron y regularon la adopción desde el doble 

aspecto religiosos y jurídico. 

Sin embargo, donde encuentra una 

sistematización legal es en el derecho romano. 

plena 

Desde 

el primitivo derecho romano hasta el justinianeo, se 

regularon dos formas de adopción: la adoptio incorpora 

un sujeto alieni iuris y la arrogatio, esta segunda anterior 

a la primera y con los caracteres y finalidades propias 

de una organización social definitivamente arcaica. 
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A través de la arrogación se incorporaba a una 

familia a un sujeto sui juiris, el que entraba al nuevo 

grupo con todos los alieni juris sujetos a su potestad. 

Era pues la arrogación, una forma de incorporar todo un 

grupo familiar a otro. 

Los fines de la arrogación eran 

preponderantemente políticos en razón de la mayor 

importancia que adquiría la familia al crecer como 

unidad religiosa, económica y militar. 

La importancia de la arrogación requería de 

procedimientos complicados, solemnes y sacramentales 

para su establecimiento. 

Mediante la adoptio se incorporaba a la nueva 

familia a un sujeto alieni juris. Significaba salir de la 

patria potestad primitiva para entrar dentro de la esfera 

del nuevo patero 

Tenía que realizarse la misma frente al magistrado, 

con la expresión del consentimiento del adoptante, del 

adoptado y de quien lo tenía bajo su patria potestad. 



El adoptado se desligaba totalmente de su familia 

de origen y pasaba a ser parte de la nueva familia a 

cuyos dioses debía rendir culto. 

El adoptado no podía regresar a su familia de 

origen y únicamente podría reincorporarse a ella si 

dejaba en su lugar en la familia de adoptante a un hijo 

propio, pero en este caso se desligaba totalmente de 

este hijo. 

"Bajo el imperio de Justiniano surgieron dos tipos 

diferentes de adopción: la adopción plena con las 

características ya señaladas del derecho antiguo y la 

adopción menos plena que no desvinculaba al 

adoptado de su familia de origen ni hacía cambiar la 

patria potestad. 

"Los efectos de esta segunda forma de adopción 

eran únicamente patrimoniales, consistentes en el 

derecho a heredar que adquiría el adoptado con 

respecto al paterfamilias adoptante. 

" L a a d o p ció n c a e en d e s us o d u ro n te c a s i t o d o lo 

Edad Medio y reaparece en el derecho germano 

primitivo con finalidades primordialmente bélicos. 



"En España surge el Fuero Real (1254) y en los 

Partidas (111, 18, 91; IV, 7, 7) que entienden por 

adopción "el prohijamiento de una persona que esta 

bajo la patria potestad yola cual se recibe en el lugow 

de hijo o nieto. 

"En Francia, en el derecho antiguo y por influencio 

del derecho canónico que desconoce a esto institución. 

no se reguló la misma. 

"Fue el Código de Napoleón el que la introdujo en 

Francia bajo la destacada influencia del enlonces 

Primer Cónsul que aspiraba a buscarse descendencia 

por este medio. 

El proyecto original del Código proponía uno formo 

muy parecida a la adoptio plena romana. la comisión 

alteró sustancialmente el proyecto y estableció uno 

adoptio minus plena limitada únicamente a los efectos 

patrimoniales de alimentos y sucesión legítimo entre 

adoptante y adoptado." 8 

8 AMaROS MARTÍ, Pedro. Op. Cit. Págs. 23 a 25. 



La adopción plena surgió en Francia o raiz de los 

efectos de la primera guerra mundial (1914-1918) '1 en lo 

actualidad se regulan ambos tipos de adopción,. ~o 

simple y la plena. 

Por lo que hoce a nuestro Derecho. los códijgo$ 

poro el Distrito y Territorios Federales del sig~o POSOdOl 

ignoraron totalmente lo figuro de lo adopción. 

La misma surgió por primera vez en lo tey sobu1: 

Relaciones Familiares de 1917 (arls. 220 a 236). olUlnqOtt 

curiosamente la propia ley. 01 eslablecef ~~ 

parentesco expresa que solamente existen dos '¡po's~ lo 

consaguinidad y la afinidad (afl. 32). 

La adopción aparece en Roma. en donde tenia un 

carácter prevalen temen te político, bajo dos lorrnos: lo 

adopción propiamente dicha y la arrogación. Mediante 

ésta eran recibidos como hijos las personas sui iuris : 

mediante la adopción propiamente dicho. los olieni 

iuris. 

Desde el punto de vista de los efectos, puede 

hablarse de dos tipos de Adoptio: se considera Adoplio 

plena si el adoptante era un ascendiente del adoptado. 

y menos plena si el adoptado era un extraño. 



La Arrogatio permitía que fueren adoptados los 

hombres libres, sui iuris. 

Hualde: 

En lo Arrogatio. segun indico 

"No sólo el adoptado sino también lada $U familia 

se agregan a la del adoplante. lo que supone In 

desaparición de un grupo familiar y su absorción en 

otro. 

Por ello, la Arrogatio, dados sus caraclerislicas. es 

un acto de mayor trascendencia que la Adoptio. lo cual 

influirá en las formalidades requeridas."9 

A lo· largo de diferentes épocas. lo Arrogatio 

requiere la decisión de los pontífices y del pueblo y 

finalmente, cuando el poder polílico recae en el 

Emperador, es éste quien únicamente liene el poder de 

sancionarla. 

"Del Derecho Romano va pasando en el Derecho 

Intermedio y Germánico por etapas de predominante 

finalidad patrimonial llegando, ya en la época 

llamada codificadora (siglo XIX), a derivar hacia una 

9 AMaROS MARTÍ, Pedro Op. Cit. Pago 26. 
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tendencia protectora del interés del adoptante que. 

de ésta suerte, se erige en sujeto eminente de lo 

institución. 

"Con una inspiración parecida a la romano, en lo 

que concierne a asegurar un sucesor, y bajo la presión 

directa de Napoleón, la adopción fue inscrita en 1804 

en el Código Civil francés. 

"El deseo de los autores del Código era buscar '1 

convertir la adopción en la 'consolidación de los 

matrimonios estériles' y en facilitar una ayuda para los 

niños. 

Pero ese objetivo no será cumplido duran le el siglo 

XIX y se utilizará la Adopción para aseguror la sucesión 

del patrimonio. tllo 

El autor español Arce Flórez-Valdés señala: 

"La adopción tiene arraigo en nuestra historia 

legislativa por cuanto heredada del Derecho romano. 

en ella se fijan las Partidas. los Fueros. las 

recopilaciones y los códigos, pero no está identificada 

de nuestras costumbres. 

10 Ibidem. Pág. 27. 
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"Por este motivo, estuvo o punto de desaparecer 

en España 01 prepararse el Proyecto del Código Civil de 

1851, García Goyena, en su obra publicada en 1852. 

describía la realidad socio-legal de la adopción con los 

siguientes palabras: 

"Es un hecho constante y notorio que la adopción 

no está en nuestras costumbres. Hubo por tanto. en la 

Sección una casi unanimidad para pasarla en silencio: 

pero habiendo presentado un vocal andaluz. que en 'Su 

país había algunos casos, aunque raros. de ella. se 

consintió en dejar este título, con la seguridad de que 

sería tan rara y extraña en adelante como lo habia sido 

hasta ahora. 

"Tizard indica que lo primera Ley de Adopción 

moderno fue promulgada en Massachussets en 1851 y 

Hoyos, y otros Kadushin y Costin relatan que en los 

Estados Unidos, hasta la guerra de Secesión, la toma a 

cargo de un niño como aprendiz era una forma de 

adopción que respondía a dos imperativos; por una 

parte, asegurar la suerte de los niños tomados a su 
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cargo, y por otra, proporcionar a los colonos una mano 

de obra relativamente barata." 11 

El adoptado era considerado como un ciudadano 

de segunda clase y se esperaba que trabajase duro y 

que pagase su deuda de gratitud. 

No será hasta la I Guerra Mundial. cuando lo 

adopción empieza a cobrar importancia social en 

Europa. Verdier destaca que la Ley de 1923 en Francia. 

se adapta a las necesidades que ha provocado lo 

Guerra y permite la adopción de niños menores. Ello 

está inducido por la gran cantidad de huérfanos de 

guerra y también por el hecho de que en muchos 

hogares se habían quedado sin hijos. 

En esta época ya se empieza a vislumbrar el 

cambio que experimentará la adopción, pero todavía 

perduran los sentimientos hacia la satisfacción de los 

adoptantes. 

La Ley Inglesa de 1926 reconoce el 'derecho de las 

mujeres infértiles a la satisfacción de su "propio Hijo". 

Será a partir de los años cincuenta cuando la adopción 

11 Autor citado por AMaROS MARTÍ, Pedro. Op. Cit. Págs. 27. 
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empezará a consolidarse y tener como primer objetivo 

el bienestar del niño. 

Los acontecimientos provocados por la 11 Guerra 

Mundial serán los catalizadores que, por desgracia. de 

una forma dramática, irán modificando profundamente 

la actitud en torno a la adopción en lodos las 

sociedades occidentales. 

La adopción permitió hacer frente a los 

problemáticas que presentaban los niños que habian 

quedado sin familia y. poco a poco. fue alcanzando un 

lugar de privilegio. no sólo en las diferentes 

legislaciones. sino en la política social de Protección o 

la Infancia y. lo que es más importante. en las 

costumbres de los pueblos. 

La adopción era una institución en auge. ya que 

además del respaldo social. también ha sido refrenada 

en las legislaciones de una gran parte de los países y en 

los casos en que ya existía la han ido modificando en 

sucesivas reformas. 

La adopción fue. poco a poco. siendo asumida por 

la conciencia y las costumbres de los pueblos y esto 



comportó un aumento en las demandas de nirlos poro 

ella. 

Paralelamente a esta mayor demando. fue 

surgiendo un descenso del número de niños pequeños 

aptos para ser adoptados. 

Por lo que respecta a España. mientras en 1952 se 

formalizan 952 adopciones, el quinquenio 1963~67 aHojo 

una medio de 1500 adopciones anuales. 

A mediados y finales de los sesenta se produce un 

auge en la adopción en algunos países: '968 fue el ario 

en que se produjeron mayor número de adopciones en 

Inglaterra alcanzando la cifra de 25.000, pero después 

esta cifra fue bajando de una forma muy considerable 

llegando en 1977 a unas 12,000. 

El descenso del número de niños pequeños para 

la adopción se produjo a consecuencia de la 

intervención de varios factores: por una parte, la 

utilización de métodos anticonceptivos y la legalización 

del aborto, y por otra, por el cambio experimentado por 

la sociedad ante la madre soltera, junto con las 

posibilidades de independencia económica que ella 

pudiera tener o de las políticos de ayuda, instauradas 
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en algunos países, para que le fuera posible hacerse 

cargo de la educación de su hijo. 

La adopción de niños pequeños estaba f11olivado. 

no sólo por la preferencia de los futuros adoptantes" 

sino también por las indicaciones de estudios en las que 

se planteaba la necesidad de uno adopción lo Ino$ 

temprana posible, ya que el abandono del niño en un 

período superior o los dos años y medio Sr tio 

irreversible y repercutiría en su desarrollo posterior. 

Las diferentes interpretaciones de esla leoría 

llevaron a que, durante cierto tiempo. sólo se 

contemplara la adopción de los nirios pequerios. 

Pero el posterior descenso de los niños pequeños 

susceptibles de ser adoptados, junto o la mayor 

demanda yola sensibilización de los trabajadores 

sociales y de la sociedad, condujo a que gradualmente 

fueran propuestos para la adopción todos los niños que 

legalmente estuvieran en condiciones como déficits 

intelectuales, físicos o psíquicos y aquellos que ya 

tenían cierta edad, pues se presumía que una adopción 

tardía conduciría al fracaso. 
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Las diferentes reuniones internacionales, 

organizadas por la ONU (1960,1977 Y 1979) ayudaron a 

potenciar la adopción y a ampliar los tipos de niños 

susceptibles de ser adoptados. 

Paralelamente a todas estas cuestiones. también 

han surgido necesidades de orden jurídico y social que 

han sido abordadas por organismos internacionales ya 

que su incidencia repercutía, no tan sólo en la política 

social de un país, sino en el ámbito internacional. 

Para el maestro Don Antonio De Ibarrola. éstos son 

los antecedentes históricos de la adopción: 

"Las partidas entienden por adopción 'el 

prohijamiento de una persona que está bajo la patria 

potestad yola cual se recibe en lugar de hijo o nieto', 

"El Código Civil de 1870 para nada mencionó la 

adopción, El Código de 1884 siguió inexplicablemente 

la misma tesis; pero el artículo 220 de la Ley de 

Relaciones Familiares, felizmente reinstituyó la 

adopción, y la definió como l... el acto legal 

por el cual una persona mayor de edad acepta 

a un menor como hijo, adquiriendo de él todos 

los derechos que un padre tiene y contrayendo todas 



las responsabilidades que el mismo reporlo de lo 

persona de un hijo natural'. 

"En circular de 27 de julio de 1917. el subsec(elcuio 

de Estado encargado del despacho del InhnioL. do 

instrucciones precisas a los jueces del Esloda Civij~ peno 

que 'asienten las ocias de adopción en los libros 

destinados a las de reconocimiento de hijos nolufoles 

con forme al artículo 228 LRF. a reserva de que se les 

provea de libros especiales'. 

"Luego se dispuso que (DO. 31 mal. 1938) el 

adoptante habría de ser mayor de 30 años. 

"Fue verdaderamente penoso que nuestra ley de 10 

de agosto de 1957 (art. 18) hubiera derogado lodos los 

disposiciones que concedían a los adoptivos el derecho 

a heredar. 

Nuestro artículo 390 (DO. 7 ene. 1970) establece lo 

siguiente: 

"El mayor de 25 años libre de matrimonio, en pleno 

ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más 

menores o a un incapacitado, aunque éste sea mayor 



de edad, siempre que ei odopttonfte Uengo B'I on1l0$ 1f1I1IÓS 

que el adoptado y que ocredile ademós: 

"Que tiene medios bosfton~es peua ~j)H)~#eQ1n u Ilu 

su bsis t encía y educación de~ f1IllEHl(U o all ctUJ"dtCildtfJ¡ V 

subsistencia del incapacitado. corno de KlliíijOJ 3~ItOlPijo, 

según las circunstancias de lo peno na qlUJe huno d~ 

adoptar. 

"Que lo adopción es benéfko pcua kl ",euol!1lrtl Q\UJ@ 

trota de adoptar; y que el adoplaoMe (J~ pt]U(;\)~lla d~ 

buenas cos tumbres. 

Cuando circunstancias especiales ~o aCOIfil$~ij@fA" (;1M 

juez puede autorizar lo adopción de do~ o m6~ 

incapacitados o de 

simultáneamente" ,12 

Antes, el artículo estaba redactado como sigue: 

11 Los mayores de 40 años en pleno ejercicio de sus 

derechos y que no tengan descendientes. pueden 

adoptar si el adoptante tenga diecisiete años mós que 

el adoptado y la adopción sea benéfica a éste", 

12 DE IBARROLA. Antonio. Op. Cit. Págs. 429 y 430. 



El marido y lo mujer podrán ¡adoptar. cuando 10$ 
J 

dos estén conformes en considerKu al adoptado como 

hijo y aunque sólo uno de lo~ cónyuges cumplo e~ , 
requisito de la edad o que se refiere el ofHcu~o 

anterior, pero siempre y cuando la difcrencÑa entre 

cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de 17 

años cuando menos".( Off. 391. DO. 17 ene. 1970).ñl 

En el año de 1998. fue reforrnado el Código Civ¡' 

para el Distrito Federal. dando lugar o la IiguHl de ~o 

adopción plena. quedando el articulo 410 en los 

siguientes términos: 

11 El adoptado bajo la formo de adopción plena se 

equipara al hijo consanguíneo para lodos los efeclos 

legales, incluyendo los impedimentos de rnalrin10nio. El 

adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los 

mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo 

consanguíneo y debe llevar los apellidos del adoptante 

o adoptantes. 

"La adopción plena extingue la filiación 

preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el 

par e n t e s c o con I a s f a mil i a s d,.é ~o s . s a I v o par a los 

impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el 

13 DE IBARROLA, Antonio. Op. Cit. Págs. 431 y 432. 



adoptante esté casado con alguno de los progenitores 

del adoptado no se extinguirán los derechos. 

obligaciones y demás consecuencias juridicos que 

resultan de la filiación consanguínea. 

La adopción plena es irrevocable.'~ 

Art. 410- B 11 Paro que la adopción pleno pueda 

tener efectos, además de las personas o que se tefije't~ 

el artículo 397 de éste Código. deberó OIOfgOI su 

consentimiento el padre o madre del menor que SJe 

pretende adoptar, salvo que existo '\.11 respeclo 

declaración judicial de abandono." 

Art. 41 O-C "Tra tándose de adopción pleno. el 

Registro Civil se abstendrá de proporcionar info'fl'loci6n 

sobre los antecedentes de la romílio de origen del 

adoptado. Excepto en los casos siguientes y conlando 

con autorización judicial: 

l. Para efectos de impedimento poro contraer 

matrimonio; y 

11. Cuando el adoptado desee conocer sus 

antecedentes familiares. siempre y cuando seo 
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mayor de edad, si fuere menor de edad se 

requerirá el consentimiento de los adoptantes." 

Ar't. 410-0 "No pueden adoptar mediante adopción 

plena, las personas que tengan vínculo de parentesco 

consanguíneo con el menor o incapaz." 

El Capítulo antes mencionado sufrió reformas que 

fueron publicadas en la gaceta oficial del Gobierno del 

Distrito Federal el 25 de mayo de 2000. las cuales 

contienen, en esencia, los mismos términos que las del 

año de 1998, razón por la cual, consideramos ocioso 

hacer una transcripción de las mismas. sin olvidar que 

haremos la transcripción respectivo del artículo 410-D 

en el apartado correspondiente. 
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1.4 NATURALEZA JURíDICA. 

Algunas instituciones de Derecho de Familia surgen 

como hechos jurídicos recogidos por la ley para 

atribuírseles consecuencias, independientemente de la 

voluntad de los sujetos afectados. Tal sucede con el 

parentesco que se establece por el nacimiento en 

ciertas circunstancias, sin necesidad de declaración de 

voluntad acorde y aún ante la inconformidad de los 

involucrados en él. 

Así, se es padre, madre, hijo, hermano, tío. ele .• 

como resultado del hecho natural del nacimiento. 

convertido en hech~) jurídico al recogerlo lo norrna 

como supuesto en la producción de consecuencias 

jurídicas. 

Lo propio sucede con las instituciones derivadas del 

parentesco: alimentos, patria potestad, tutelo legitirna. 

sucesión intestada. Surgen y tienen la naturaleza pl6na 

de hechos jurídicos. 

Otras instituciones familiares, el matrimonio por 

ejemplo y la adopción que nos ocupa, solamente 

ocurren como actos jurídicos, es decir, requieren 



·H 

forzosamente sine qua non, de la expresión de voluntad 

de los sujetos que van a recibir sus consecuencias. 

Es indudablemente lo adopción, un acto jurídico; 

un acto jurídico en el que confluyen varias voluntades: 

la del adoptante primordialmente. lo de los 

representantes legales del adoptado (la personal del 

adoptado es en casi todas las legislaciones un incapaz 

de ejercicio), en ciertos casos precisa también lo 

voluntad de la autoridad que decreta la adopción. 

La adopción es por ello, un acto jurídico pluriloteral 

de carácter mixto, pues en él intervienen tonto 

particulares como representantes del Estado. 

Algunas legislaciones le han atribuido a la 

adopción una naturaleza contractual (Francia en el 

Código Napoleón), debido en buena parte a la época 

de surgimiento de tal Código en que imperaban las 

ideas del individualismo jurídico, producto de la 

Revolución Francesa. 

Si por contrato entendemos el convenio que crea o 

transmite consecuencias jurídicas (art. 1793 CC), en el 

cual las partes pueden poner las cláusulas que crean 



convenientes .... (arf. 1839) de acuerdo con el principio 

de la autonomía de voluntad. 

Se le ha supuesto también o lo adopción el 

carácter de un controlo de adhesión. los sujelos 

manifiestan su voluntad de adherirse a lo regulación de 

la institución adopción. 

Sin embargo, ya está bien disculido por la doctrino 

que los famosos contralos de adhesión no son 

auténticamente contratos porque carecen del 

elemento esencial contractual: lo libertad de 

establecer las cláusulas voluntariamente elegidas. 

Otros autores han querido ver en lo adopción un 

acto de poder estatal en razón de que es lo autoridad 
• 

competente (en nuestro derecho el juez de lo familiar) 

el que aprueba y decreta la adopción a su arbitrio. 

Contra este sentir se argumenta, (il.e si bien es cierto 

que es la autoridad la que dirá la ú!tlrnCl palabra en el 

acto de adopción, otorgándola o negándola, la mismo 

no puede surgir jamás por imperio de autoridad: el 

motor impulsor de la misma es la voluntad del 

adoptante aceptada por el adoptado y sus 

representantes legales. 
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El juez vendrá en su caso a sancionar y autorizar la 

voluntad de los sujetos para que legalmente surja la 

relación jurídica de filiación civil. 

La conjunción de estas voluntades es esencial poro 

la creación de la adopción, lo que la convierle en un 

acto jurídico plurilateral de carácter mixto. de efectos 

particulares y de interés publico. 

Es un acto jurídico plurilaterol. mixto. solemne. 

constitutivo, extintivo a veces. de efectos privado"; de 

interés público por ser IJn instrumento de protección de 

los menores de edad y de los mayores incapacitados. 

Acto jurídico: Porque es una manifestación de 

voluntad lícita que produce las consecuencias juridic(lS 

queridas por sus autores. 

Plurilateral: En la adopción intervienen mós de 

dos voluntades: la del adoptante, la de los 

representantes legales del adoptado y la de la 

autoridad, cuando menos. 

En otras ocasiones se requiere la voluntad del 

propio adoptado, la de las personas que lo han 



acogido aunque no sean sus representantes legales y en 

su caso la del Ministerio Público. 

Mixto: Porque intervienen tanto sujetos particulares 

como representantes del Estado. 

Solemne: Porque requiere de las formas procesales 

señaladas en el Código de la materia (arts. 923 a 926 

CPC). 

Constitutivo: Hace surgir la filiación entre 

adoptante y adoptado y da lugar también a la patria 

potestad entre los mismos como derivación del lazo de 

filiación. 

Extintivo: En ocasión, cuando el adoptado estaba 

sujeto a la patria potestad de sus ascendientes que 

consienten en darlo en adopción. 

En las legislaciones de Francia España y México 

que conocen también la adopción plena, ésta extingue 

los lazos de parentesco del adoptado con su familia de 

origen. 

De efectos privados: Como institución de Derecho 

de Familia, la adopción produce sus consecuencias 
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entre simples particulares: adoptante y adoptado en la 

adopción simple, que se convierten en familiares: padre 

o madre e hijo. 

La adopción plena extiende sus consecuencias de 

derecho privado a todos 'los componentes del núcleo 

familiar del adoptante. 

De interés público: Por ser un instrumento de 

protección a los menores de edad o a los mayores 

incapacitados, el Estado está interesado en que la 

adopción cumpla esta importante y noble función, para 

lo cual ha creado la instrumentación normativa. 

sustancial y procesal necesaria. 
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CAPíTULO 2. 

MARCO JURíDICO DE lA ADOPCIÓN. 

2.1 lA ADOPCiÓN EN El CÓDIGO CIVIL PARA El 

DISTRITO FEDERAL. 

La adopción está regulada en el Libro Primero (de 

las personas), Título Séptimo (de la paternidad y 

filiación), Capítulo V (de la adopción), arls. 390 a 410 

inclusive. 

Se inicia la normatividad con el señalamiento de 

los requisitos necesarios para que opere la adopción. 

Estos requisitos se establecen en relación a las 

circunstancias del adoptante y del adoptado, a la 

autorización judicial yola forma requerida en el 

procedimiento. 

2.1.1 REQUISITOS DEL ADOPTANTE . 

• Persona física (hombre o mujer, libres de 

matrimonio, o la pareja de casados cuando ambos 

estén de acuerdo en la adopción). 
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-Mayor de 25 años. Cuando sea un matrimonio el 

adoptante basta con que uno solo de ellos cumpla 

con este requisito. 

-Tener una diferencia de edad de cuando menos 

diecisiete años más que el adoptado (en los 

casados o concubinos adoptantes basta que uno 

solo cumpla con este requisito). 

-Tener medios económicos bastantes para proveer 

a la subsistencia y educación del menor o al 

cuidado y subsistencia del incapacitado, como del 

hijo propio, según las circunstancias de la persona 

que se trata de adoptar. 

-Que el adoptante sea persona apta y adecuada 

para adoptar. 

2.1.2 REQUISITOS DEL ADOPTADO. 

- Ser menor de edad o incapacitado. 

-Ser mayor de edad incapacitado. 

-Que la adopción le sea benéfica. 



En este apartado, también cabe citar lo dispuesto 

por la Enciclopedia Jurídica Omeba, respeclo o los 

requisitos del adoptado: 

!lEI Código de Napoleón nada dice respeclo o este 

requisito, y tampoco lo hace la ley de reformo de 1923. 

Luego de numerosos cambios de criterio en cuanto 01 

punto, la Corte de Casación francesa ha llegado 

finalmente a la conclusión, que todavía subsiste, de que 

dentro del Código de Napoleón es permitido esta lornlo 

de adopción. 

11 La mayoría de los autores franceses se pronuncian 

en el mismo sentido (Baudry, Lacantinerie. Aubry y Rau 

Laurent, Zachariae) y Demolombe en contra. por 

cuanto sostiene que ella es incompatible con el 

carácter esencial de la adopción y que está reñida 

con las consideraciones más elevadas de moral pública. 

"El Código Civil italiano y su reforma (arts. 205 y 

291, respectivamente), prohibe la adopción, por parte 

de los padres, de los hijos nacidos fuera del matrimonio. 

Para hacer ingresar en la familia a los hijos 

naturales, la ley contempla otro medio como es el 



reconocimiento. Además, el vinculo creado po~ Ro 

adopción, jal como se encuentro legi¡'SJodo:; 'Í.H 

revocable, lo que resultaría singularroente e.:d~{u~O en 

caso de ser el adoptado reolrnenfte hijo del; POdHi 

adoptivo".14 

La necesidad de lo institución en lo aeieH~nI1nÚ' (lI ilt"ll 

adopción de mayores, debe seK delennnnodo POq ¡lo 

utilidad de los efectos jurídicos eme,gef\l~e~" H~U(JIníh'to~ (] 

la patria potes tad, lo Iransrnisión de~ OfH~llllkt(~., k~ 

vocación hereditaria, la obligoción (1Ii"nen~od{1 y kH 

efectos secundarios. 

Diferencia de edad entre adoplClnle y (l(iop~ado:~ 

Por el principio de "imilalio Nalurao", los U)fnOnOS 

establecieron que entre adoptante y odop~(1do debill 

haber una diferencia de edacl que Jusliniol1o bjó en 

dieciocho años. 

"La mayoría de las legislaciones rnodernos hcm 

conservado tal disposición. El Cócligo Alemón (orl. 

1744), el de Brasil (art. 369), de Perú (art. 326. ¡nc. 2°.) y 

Venezuela (arL 246, 2°, AparL). así lo establecen. 

14 BONDE, Raquel. Derecho Civil Argentino. Editorial Ejea. Buenos Aires, Argentina. 1976. Pág. 64. 
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"La ley Francesa de 1923 ha fijado la diferencia en 

quince años: en diecisiete la de México (arf. 390. Cód. 

Civil). Las Leyes de Inglaterra de 1926 y Escocia de 

1930, exigen que la diferencio seo de veintiún o.los 

aunque establecen excepciones. 

"Se justifica la diferencio de edad exigida por la 

seriedad y dignidad de lo institución. Por otro porte. 

desde que se pretende dar padre o madre legitin10s a 

quien no los tiene, para proveer a su desarrollo físico y 

moral, es lógico que se exijan condiciones necesafias 

para que tales efectos jurídicos se produzcan sin 

contradicción con los hechos. 

"Consentimiento del adoptado: El problema del 

consentimiento del adoptado no ofrece dificultades 

cuando él mismo es mayor de edad, en las legislaciones 

que permiten tales adopciones. Lógicamente. para la 

creación del vínculo adoptivo. debe prestar su 

consentimiento. 

"El Código de Napoleón exigía la mayoría de edad 

en el adoptado (veintiún años), fundado en la teoría del 

contrato y del consentimiento válido. 



"El Código Sardo requería dieciocho años corno 

mínimo, tomando en consideración la necesidad del 

consentimiento y la fijación de una edad que hiciera 

admisible la creación del vínculo afectivo. 

liLa ley Francesa de 1923, el Código Civil Italiano 

de 1939, el Código Civil Alemón, han suprimido el Hmile 

de edad. En idéntica forma se ha legislado en Suecio" 

Checoslovaquia, Brasil, Chile y Uruguay. 

IIEstablecen límites máximos de edad: la ley de 

1926 para Inglaterra y de 1930 paro Escoda. al fijofla en 

veintiún años. Igualmente, el Código Civil Mexicano de 

1928 autoriza la adopción para menores, salvo 

tratándose de incapacitados (arl. 390). 

"Los redactores de la adopción en el código Civil 

francés la establecieron exclusivamente para menores. 

exceptuada la remuneratoria. que nada tiene que ver 

con la verdadera adopción. 

"Los que proyectaron el citado Código. no 

incluyeron primeramente la institución, pero a 

requerimiento de la Corte de Casación. el Consejo de 

Estado la trató. Siete proyectos se hicieron. y recién en 



el cuarto se indicó la posibilidad de odop"o~ a um 

mayor. 

JI Por otra part e, la suposición de que ~H.1Id~e" 's¡i~l\ ~VJ 

consentimiento, podía quedar sorne#ijdo o un "JUfilCillJllo de 

familia, determinó que los proyectos (Hftolbllecije~()ñI ~u 

posibilidad del disentimiento del odopttodo 011 IlIlegon 1{) 

la mayoría de edad, (arl. 346). 

JI Sin embargo, se requeda que hubh~wo '~í¡rth!) d~ 

hecho adoplado en la rninotidod. ~~ docijJf: 

haber estado seis años bajo la plo.ecc"ó"~ dol 

adoplanle anles de llegar o lo moyorido(io 

JI A 101 fin se eslableció la tulelo ofic'io'HL fH)f lo 

cual una persona con capacidad poro adoplor. podio 

tomar a su cargo a un menor de quince or'os. pOlO que 

los seis años de cuidados previos se pUdieron cUfnplir en 

la minoridad. 

"Tenía como ventaja respec lo o lo silllple 

tenencia, que después de cinco orlos de lulela. antes 

de la mayor edad del pupilo, el adoptante, en previsión 

de su muerte, lo podía instituir como hijo adoptivo por 

testamento (adopción testamentaria). 



11 Para decidir Quién suceda a una persono en sus 

bienes o en el apellido. no es menester adoplorlo. Un 

simple testamento lo puede instituir corno herede~o. 

En cuanto 01 apellido. se hatto de un rnelquBf!iO 

prejuicio a~istocrálico. corente de relevoncnojunkhco o 

social, que no debe entror en ~as co~,di¡cí¡on~~ dtt~ 

le9islador" .IS 

El problema se plonleo nrolóndose de m~nOlUY~ d~ 

edad, de acuerdo con las disposijcNones de Won~do 3l0b~~ 

el discernimionto y la copacidcJd. 

Las legislCJciones veuían en 101 senUdo. iQ)'5i C6dijgo~ 

de Uruguay (ort. 247). Espo,ia (011. 118) V SU"UI (tul, 

265), exigen solornenlc el consenlNmienlo 'tl(,~ hJ~ 

adoptados mayores de edad. o el del fop,eSen~(,n'e 

legal si se hallare bajo potestad p(lleH'I(l o P()dCf 

tulelar. 

El Código de Venezuela (or 1. 251) dispone que el 

menor debe dar su consenlimienlo expreso si ho 

cumplido doce años de edad. El de Peru (orl. 326. ap. 

59), doce años, el de México (arl. 397 fracción IV). 

traen igual exigencia que el anterior para cuondo el 
--- -------------

15 CHARNY. Hugo. Op_ Cit. Pág. 528. 



menor hubiera cumplido catorce años. La ley Francesa 

de 1923' (arf. 360) lleva esa edad o los dieciséis años. 

El Código Italiano dispone que el menor que tuviera 

doce años cumplidos debe ser oído por el Juez.~t. 

2.1.3 REQUISITOS DEL ACTO DE ADOPCiÓN. 

-La expresión de la voluntad del adoptante. del 

adoptado si es mayor de doce oños y del 

representante legal del adoptado (el que ejerce lo 

patria potestad o el tutor). 

-A falta del representante legal. debe dOf 'Su 

consen timien to la persona que haya acogido 

durante seis meses al que se pretende odoplcu y lo 

trata como a hijo: o el Ministerio Público del lug(u 

del domicilio del adoptado, si es un incapol 

abandonado. 

-La aprobación del juez de lo familiar. 

-Seguir el procedimiento señalado en los orts. 923 y 

924 del Código de Procedimientos Civiles poro el 

Distrito Federal y acreditar los requisitos señalados 

16 Ibídem. Pág. 529. 



por el artículo 390 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

-Nadie puede ser adoptado por más de una 

persona, salvo que se trate de la pareja unida en 

matrimonio o en concubinato. 

-El tutor no puede adoptar al pupilo. sino hasta 

después de que hayan sido definitivamente 

aprobadas las cuentas de la tutela. 

-Se puede adoptar en el mismo acto o 

sucesivamente a dos o más incapacitados. 

La cuestión del requisito de no tener descendencia 

ha sido un punto polémico en la doctrina y en el criterio 

de los legisladores. 

Algunas legislaciones (entre ellas el Código para el 

Distrito Federal, hasta antes de la reforma de enero de 

1970) impedían la adopción a quien ya tuviera 

descendencia; otras señalan la prohibición en forma 

general pero admiten excepciones y dispensas, y otras 

más (la muestra en la actualidad) no señalan el 

requisito para el adoptante de lino tener 

descendencia ". 
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El Consejo de Europa, de la Organización de 

Naciones Unidas, en Bruselas Bélgica después de la 

Convención Europea de 1967 sobre la adopción de 

niños, recomendó evitar los sistemas prohibitivos de la 

adopción. 

Existen dos intereses en juego en la prohibición o 

permiso para el que quiera adoptar, de no tener 

descendencia: por un lado el legítimo interés de los 

descendientes en la capacidad económica del 

progenitor y su derecho a heredar que se vería 

disminuido con la inclusión de uno o varios extraños 

aceptados como hijos por la adopción; por otro lado, 

el interés del Estado en que los desamparados puedan 

ser protegidos a través de esta institución y el profundo 

sentido ético implícito en la misma, que no debe ser 

coartado por la norma. 

Desde nuestro punto de vista, la adopción no debe 

establecerse sobre el criterio del interés del adoptante 

de suplir a la descendencia de la que carece, sino que 

debe responder más al espíritu· altruista de quien o 

quienes, teniendo suficiente capacidad económica, 

desean hacer extensiva su aptitud paternal protectora y 
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afectiva a mayor número de los descendientes de los 

que por naturaleza están ya dotados. 

Por otro lado, existiendo en el Código la libre 

testamentificación, que supone la libertad de los 

sujetos de disponer de sus bienes para después de su 

muerte, esta libertad no debe coartarse en vida de los 

mismos. 

2.1.4 EFECTOS JURíDICOS . 

• Crea parentesco civil entre adoptante y 

adoptado, de primer grado en línea recta. "El 

que adopta tendrá respecto de la persona y bienes 

del adoptado los mismos derechos y obligaciones 

que tienen los padres respecto a la persona y 

bienes de los hijos ... " (art. 395). 

• "El adoptado tendrá para con la persona o 

personas que lo adopten los mismos derechos y 

obligaciones que tiene un hijo" (art. 396) . 

• El adoptante tiene el derecho de darle nombre y 

sus apellidos al adoptado. Este es un derecho y no 

un deber del adoptante; por lo tanto, el adoptado 

no puede reclamarle a su padre o madre adoptivos 



que le otorguen su apellido, dada la redacción del 
~ -. - ... -

art. 395 in fine que expresa: 

" ... EI adoptante dará nombre y sus apellidos al 

adoptado salvo que, por circunstancias específicas 

no se estime conveniente." 

• Los derechos y obligaciones derivados del 

parentesco civil ya no se limitan al adoptante y al 

adoptado. En vista de ello el adoptado entra a 

formar parte de la familia del adoptante . 

• En el caso de que el adoptado tenga una familia 

de origen, no seguirá teniendo a ésta como su 

familia; cuando se trata de menores abandonados 

o expósitos, la adopción beneficia grandemente 

al adoptado en el sentido de incorporarlo a un 

grupo familiar de allí la gran trascendencia 

jurídico social de regular debidamente tal 

institución. 

El artículo 157 del Código Civil para el Distrito 

Federal dispone 



11 Bajo el régimen de adopción, el adoptante no 

puede contraer matrimonio con el adoptado o sus 

descendientes 11 

• Los efectos de la adopción son a un mismo 

tiempo, personales y patrimoniales. los 

personales: el vínculo nuevo destruye el prirnitivo 

que ligaba al adoptado con su familia de sangre, 

prescindiendo aquél todos sus derechos y deberes 

frente a ella y porque la nueva relación fomiliof 

repercute en las familias de éstos. pues 

el 

adoptado se convierte en miembro de la familia 

del adoptante . 

• El adoptante, está investido de la palria pofeslad 

sobre el adoptado, ejerce las facullades 

inherentes a ella, tales como el prestar el 

consentimiento al matrimonio del adoptado 

menor, también asume el adoptante los deberes 

propios de la patria potestad, como el de 

mantener, educar e instruir al hijo y el de 

procurar a éste subsidios y alimentos cuando los 

necesite. 

...... , 



• En cuanto a los efectos patrimoniales. aparece en 

primer término la obligación alimentaria que es 

recíproca: el adoptante está obligado a alirnenlor 

al hijo, y el adoptado a su vez debe alimentos al 

padre adoptivo, y si éste tiene hijos legitirl10s y 

naturales, está obligado a prestarlos en 

concurrencia con éstos. 

• El vínculo no afecta a las relaciones sucesodas. 

recíprocas el adoptado tiene derecho a suceder al 

adoptante, lo mismo que un hijo legítimo sucede al 

adoptante, y a los parientes de éste. 

De conformidad con lo dispuesto en la nueva 

regulación de la adopción en el Código Civil para el 

Distrito Federal, los efectos jurídicos de la adopción son 

los siguientes: 

• El adoptado se equipara al hijo consanguíneo 

para todos los efectos legales, incluyendo los 

impedimentos de matrimonio. 

• El adoptado tiene en la familia del o de los 

adoptantes los mismos derechos, deberes y 

obligaciones del hijo consanguíneo. 



• La adopción extingue la filiación preexistente 

entre el adoptado y sus progenitores y el 

parentesco con las familias de éstos. salvo para 

los impedimentos de matrimonio. 

• En el supuesto de que el adoptante esté casado 

con alguno de los progenitores del adoptado no 

se extinguirán los derechos. obligaciones y demos 

consecuencias jurídicas que resultan de la 

filiación consanguínea. 

• Para que la filiación pueda tener efectos. ademas 

de las personas señaladas en el artículo 397 del 

Código Civil para el Distrito Federal (el que ejerce 

la patria potestad, el tutor, el Ministerio Público y 

el menor, si tiene más de 12 años) deberá otorgar 

su consentimiento el padre o la madre del menor 

que se pretende adoptar, salvo que existo al 

respecto declaración judicial de abandono. 

Como podemos observar, los efectos jurídicos 

actuales de la adopción, son totalmente diferentes a 10<; 

tenidos en épocas pretéritas; en virtud de que la 

adopción plena, que es la regulada por el Código Civil 



para el Distrito Federal, tiene otra forma de crear 

consecuencias jurídicas entre adoptante y adoptado. 



CAPíTULO 3. 

ASPECTOS PROCEDIMENTAlES EN lA ADOPCiÓN. 

3.1 TRÁMITES DE CONSTITUCiÓN Y EXTINCiÓN. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de sus artículos 923 al 926. regula la adopción 

en los términos siguientes: 

11 Artículo 923.- El que pretenda adoptar deberó 

acreditar los requisitos señalados por el artículo 390 del 

Código Civil, debiéndose observar lo siguiente: 

"1.- En la promoción inicial se deberá manifestar el 

tipo de adopción que se promueve, el nombre. edad y 

si lo hubiere domicilio del menor o persona con 

incapacidad que se pretende adoptar, el nombre, edad 

y domicilio de quienes ejerzan sobre él la patria 

potestad o tutela, o de la persona o institución social 

pública o privada que lo haya acogido y acompañar 

certificado médico de buena salud. Los estudios 

socioeconómicos y psicológicos necesarios para 

efectuar el trámite de adopción deberán realizarse por 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, directamente o por quien éste autorice; 



"11.- Cuando el menor hubiere sido acogido por uno 

asistencia social pública o privada. el presunto 

adoptante o la institución según sea el caso. recabarón 

constancia del tiempo de la exposición o abandono 

para los artículos 444, fracción IV, del Código Civil: 

"111.- Si hubieran transcurrido menos de seis meses 

de exposición o abandono, se decretará el depósito de 

quien se pretenda adoptar con el presunto adoptante. 

entre tanto se consuma dicho plazo; 

"IV.- Si no se conociera el nombre de los padres o 

no hubiere sido acogido por institución de asistencia 

social, pública o privada, se decretará la custodia con 

el presunto adoptante por el término de seis meses para 

los mismos efectos, siempre y cuando ello fuere 

aconsejable a criterio del Juez. 

"En los supuestos en que el menor haya sido 

entregado a dichas instituciones por quienes ejerzan en 

él la patria potestad, para promover su adopción en 

cualquiera de sus dos formas, no se requerirá que 

transcurra el plazo de seis meses a que se refiere el 

presente artículo, y 



"V._ Tratándose de extranjeros se deberó oc.edHof 

su legal estancia o residencia en el pois. 

Los extranjeros con residencio en olro pais debaron 

presentar certificado de idoneidad. expedido por Aa 

autoridad competente de su país de origen que 

acredite que el solicitante es considerado ap~o para 

adoptar; constancia de que el menor que se pre.ende 

adoptar ha sido autorizado para enhor y wesidir 

permanentemente en dicho estado; aulorizocióu de lo 

Secretaría de Gobernación poro internarse '1 

permanecer en el país con la finalidad de reaUzor uno 

adopción. 

La documentación que presenten los solicitan les 

extranjeros en idioma distinto al español. deberá 

acompañarse de la traducción oficial. 

La documentación correspondiente deberá estor 

apostillada o legalizada por el cónsul mexicano." 

Art. 924. "Rendidas las constancias que se exigen 

en el artículo anterior, y obtenido el consentimiento de 

las personas que deben darlo. conforme al Código Civil, 

el Juez de lo familiar resolverá dentro del tercer día lo 

que proceda sobre la adopción." 



Art. 925. "Cuando el adoptante y el odopftodo 

pidan que la adopción simple sea revocado. e~ ijuel Ro 

citará a una audiencia verbal. poro que denho de H03; 

tres días siguientes se resuelva conforme (1 lo dispuesh) 

en el artículo 407 del Código Civil. 

Si el adoptado fuere menor de edad. pOto h~so~vet 

sobre la revocación se oirá previamenle a las penanas 
que prestaron su consentimiento conforrne al Código 

Civil, cuando fuere conocido su domicilio. o en so caso, 

se oirá al Ministerio Público. 

Para acreditar cualquier hecho relativo (J lo 

revocación, las partes podrán ofrecer loda clase de 

pruebas, conforme a las disposiciones de este código." 

Art. 925 A. "Cuando el adoptante o adoptantes 

soliciten la conversión de la adopción simple a plena. y 

se reúnan los requisitos previstos en el artículo 404 del 

Código Civil, el juez los citará a una audiencia verbal 

dentro de los ocho días siguientes con la intervención 

del Ministerio Público, luego de la cual se resolverá lo 

conducente en el término de ocho días." 



Art. 926. 11 Los procedimientos de revocación en 

materia de údopción simple, se seguirán por lo vio 

ordinaria." 

De la transcripción de los numerales de referencia. 

destacan los siguientes datos: 

• En el escrito inicial, se debe especificar el tipo de 

adopción que se promueve; esto es importan le 

porque actualmente existen la adopción simple y 

la adopción plena, aún cuando. nuestro punto de 

vista es que únicamente se hable de adopción 

plena . 

• La obligación de decretar la custodia con el 

presunto adoptante de la persona que se va a 

adoptar; éste aspecto resulta trascendente. 

siempre y cuando exista vigilancia por parte de la 

autoridad respectiva, para el efecto de que el 

presunto adoptante trate de manera adecuada 

al presunto adoptado, porque de lo contrario, el 

acto de la adopción iniciaría con una relación 

desagradable entre ambas personas y, además, 

porque de esa forma se podrían ir adaptando las 

personas mencionadas paro su nueva vida, es 
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Respecto a la extinción de la adopción. podernos 

afirmar que conforme a lo dispueslo por el Código C¡vi~ 

para el Distrito Federal y por los efeclos que produce" ~o 

adopción no se puede extinguir. 

Podemos concluir. además. que los penoncu e 
instituciones intervinienles en el ocio da odopck'lln, 

conforme al articulado citado. son: 

1. Adoptante. 

2. Adoptado. 

3. Persona que ejerza la palria potestad o .u'olo. 
4. Institución de asistencia social pública o pdvado 

que hubiere acogido a la persono que 'so va o 

adoptar. 

5. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral do 

la Familia. 

6. Intervención del Agente del Ministerio Publico 

adscrito al juzgado familiar. 

7. La Secretaría de Gobernación, en coso de la 

adopción internacional. 



T!. 

3.2 IRREVOCABILIDAD DE LA ADOPCiÓN. 

La revocación es una de las formas de terminación 

de los contratos o de extinción de los ocios jurídicos por 

voluntad del actor o de los portes. 

La adopción plena es irrevocable. conforme a lo 

dispuesto en el artículo 410-A, en cuyo último pónolo 

textualmente se señala: "lo adopción es irrevocable". 

Estamos totalmente de acuerdo con el criterio 

expresado por el legislador en el numeral en mención, 

toda vez que por los efectos jurídicos de dicho acto. 

entre ellos la equiparación del adoptado como hijo 

consanguíneo, resultaría un contrasentido que pudierCl 

ser revocado el referido acto jurídico. 

Lo explicado tiene su fundamento en el hecho que. 

la adopción en la actualidad, con sus peculiares 

características, no puede dar lugar a la revocación de 

la misma; por ello consideramos un acierto la adopción 

plena y la irrevocabilidad de la misma por parte del 

Código Civil para el Distrito Federal. 
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La irrevocabilidad de la adopción genera 

seguridad jurídica para el adoptante y para el 

adoptado; entendemos por seguridad jurídica la 

garantía dada al individuo de que su persona, sus 

bienes y sus derechos, no serán objeto de ataques 

violentos, o que, si estos llegaran a producirse, le serán 

asegurados por la sociedad protección y reparación, 

dicho en otras palabras, la seguridad jurídica es la 

certeza que tiene el individuo de que su situación 

jurídica no será modificada más que por procedimientos 

regulares, establecidos previamente. 

Desde el punto de vista subjetivo. equivale a la 

certeza moral que tiene el individuo de que sus bienes y 

derechos le serán respetados; pero esta convicción no 

se produce si de hecho no existen en la vida social las 

condiciones requeridas para tal efecto, la organización 

judicial, la policía y las leyes apropiadas. 

Desde el punto de vista objetivo. la seguridad 

equivale a la existencia de un orden social justo y 

eficaz, cuyo cumplimiento está asegurado por la 

coacción pública. 

La seguridad jurídica es uno de los principales fines 

del derecho, y viene a ser la característica esencial de 
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lo jurídico, donde la existencia de una conducta cuyo 

cumplimiento ha sido asegurado por una sanción 

estatal, existe un deber jurídico independientemente de 

cual sea su contenido, por ello se afirma la relación que 

existe entre seguridad jurídica y justicia. 

Para que exista seguridad jurídica es necesaria la 

presencia de un orden que regule las conductas de los 

individuos en la sociedad y que ese orden se cumpla. es 

decir, que sea eficaz. 

Puede existir una ordenación de conductas. 

impuesta por los órganos establecidos, que se cumpla. y 

contener disposiciones contrarias a la justicia, como la 

de que los gobernantes pueden en cualquier momento 

privar de sus propiedades a los individuos vía la 

expropiación. 

Lo que le interesa a la sociedad es asegurar el 

cumplimiento de conductas que son valiosas para la 

vida social, las cuales implican la realización del criferio 

de dar a cada quien lo suyo. 



Para que haya seguridad jurídica es necesario que 

el orden social sea eficaz, y que además sea justo. U 

En consecuencia, siguiendo con lo dispuesto por los 

capítulos respectivos tanto del Código Civil paro el 

Distrito Federal, de los artículos 390 a 41 O-F; así como de 

los artículos 923 al 926 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, los que intervengan en lo 

adopción, deben tener la seguridad jurídica de que sus 

derechos estarán protegidos por lo legislación 

correspondiente, lo que genera en quienes participan 

en el acto de adopción plena, seguridad jurídica. 

17 Cfr. PRECIADO HERNÁNDEZ, Rafael. Lecciones de filosofía del Derecho. Editorial Jus. México 1967. 
50. Edición. Págs. 96 a 98. 



CAPíTULO 4. 

CRíTICA A lA REGULACiÓN ACTUAL DE lA ADOPCiÓN 

PLENA EN El CÓDIGO CIVil PARA El DISTRITO 

FEDERAL. 

La adopción plena, entendida por 101 la inslilución 

que introduce a un extraño como miembro auténtico de 

toda una familia, fue la primera en surgir en los 

costumbres y regulaciones de los pueblos mós antiguos. 

Con pos terioridad, bajo el Imperio de Jusliniono. 

coincidieron las dos formas de adopción conocidas po. 

el mundo moderno; la adopción pleno y la adopción 

simple o minus plena que, con variantes esta último de 

la del Derecho Romano Justinianeo. Actualmente. en 

nuestro Derecho, la especie de adopción plena es lo 

regla general, y la excepción es la adopción simple. 

La adopción plena, como la llama correctamente 

el Código Civil Español o la impropiamente llamado 

legitimación adoptiva del Derecho francés, es la 

institución que responde verdaderamente al sentir de 

los sujetos que optan por incorporar a su familia a un 

menor desamparado y, por otro lado. la que da 

protección humana y afectiva a los infantes 

necesitados de ella. 



Discrepando en los requisitos que se necesitan paro 

llevar a cabo la adopción plena, las dos legislaciones 

anteriormente señaladas son semejantes en los afee.os 

que la misma produce: incorporor al adoptado de 

manera total e irrevocable, a la familia del adoptante. 

La adopción ha sido creado. en los leg¡sloc¡one~ 

que la regulan, con la doble finalidad de beneficiof (1 

los seres desamparados, otorgándoles lo condición 

óptima para el desarrollo armónico de la persono 

humana: un hogar y una familia; y por 011'0 lodo. paro 

dar satisfacción a los anhelos paternales de los 

personas a quienes les ha sido negada por naturaleza lo 

propia descendencia. 

La vida jurídica de un país debe responder con 

eficacia a los requerimientos de la vida sociol a la cual 

regula y, aún más, debe adelantarse a los mismos y 

crear las condiciones de idealidad en el sentido mós 

justo y pleno para el mayor número de personas. 

La Maestra Sara Montero Duhalt, respecto a la 

adopción plena nos señala lo siguiente: 



"La costumbre más generalizada para los que 

quieren adoptar, es rehuir la vía legal de lo adopción 

porque no responde a sus necesidades y deseos. e 

inscribir una falsedad ante la autoridad 

correspondiente; ello podría evitarse si. paralelamenle 

a la adopción tal y como estó regulada actualmente. 

surgiera el segundo tipo. la adopción plena paro lo cuo~ 

se exigirían requisitos diversos. 

"Éstos requisitos pOdrían ser. con las vatianles que 

se juzgaran convenientes en un momento delennijnado. 

los siguientes: 

1 . En calidad de adoptan les únicamente lo~ 

matrimonios que tengan una convivencia entro si 

armónica con o sin descendencia previa. o un 

sólo hombre o una sola mujer que reuniera los 

requisitos exigidos para la adopción simple: 

solvencia moral y económica y una deleuninocta 

edad de madurez física y emocional. 

2. En cuanto a los adoptados, debieran ser menores 

muy pequeños (de menos de 3 años) para que en 

lo posible no guarden memoria de su condición 

anterior. 



3. El adoptado debiera estar tolalmente 

desconectado de su madre o familia de origen. 

En este sentido sólo podrían adoptarse huerfanos 

sin más familia o niños totalmente abandonados. 

4. La adopción sería irrevocable. 

5. El adoptado entraría como hijo de matrimonio de 

la pareja o como hijo de la persona adoptante 

sola. 

6. Se borraría toda huella del origen del adoptado. 

Si ya había sido registrado. se cancelaria de 

oficio su acta de nacimiento. No se levantaría un 

acta de adopción. sino se inscribiría en acto 

original de nacimiento. en la cual constaría el 

nombre del adoptado y los apellidos de su o sus 

padres adoptivos. 

7. El adoptado adquiriría lazos de parentesco con 

todos los parientes del adoptante. como 

acontece en la filiación consanguínea. 



so 

La adopción plena debe ser incorporada a nuestra 

legislación," 18 

Como podemos observar, lo propuesto por la 

autora de referencia, es similar a la regulación actual 

de la adopción plena; lo cual nos permite suponer que 

el legislador del Distrito Federal en materia familiar. 

hubo de recurrir a los doctrinarios nocionales y 

extranjeros, para encontrar en sus posturas argumentos 

que justificaran cabalmente la regulación de dicho 

figura jurídica en el Código Civil para el Distrito Federal. 

18 MONTERO DUHAL T, Sara. Op. Cit. Págs. 334 y 335. 



4.1 LA ADOPCiÓN INTERNACIONAL. 

Encuentra su regulación en los artículos 41 O-E Y 410-

F del Código Civil para el Distrito federal. 

Es la adopción promovida por ciudadanos de olro 

país, con residencia habitual fuera del territorio 

nacional; tiene como objeto incorporar. en uno familia, 

a un menor que no puede encontrar una fomilia en $U 

propio país de origen. 

Ésta adopción se regirá por los trolados 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado 

Mexicano y en lo conducente. por las disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Las adopciones internacionales siempre serón 

plenas. 

La adopción por extranjeros es la promovida por 

ciudadanos de otro país, con residencia permanente en 

el territorio nacional. 

Éste tipo de adopción en igualdad de 

circunstancias dará preferencia a mexicanos sobre 

extranjeros. 



Podemos señalar dos elementos característicos de 

la adopción internacional: el carácter de extranjero. 

que debe cubrir el adoptante y, según el coso. lo 

habitual residencia dentro o fuera del país. 

Se debe basar la adopción internacional en los 

tratados respectivos que firman dos o más estados. 

Siempr~ se hallará regulada esta especial figura de 

la adopción por el Código Civil o Familiar -en su caso

del estado en donde se va a llevar a cabo lal acto 

jurídico. 

Conforme a lo que dispone el artículo 410-F del 

Código Civil en estudio, que a la letra señala: 

"En igualdad de circunstancias se dará preferencia 

en la adopción a mexicanos sobre extranjeros." 

Valga decir que difícilmente podrá haber igualdad 

de circunstancias en el caso señalado por el numeral de 

referencia, en virtud de que la adopción no es un acto 

jurídico llevado a cabo con la profusión que éste 

amerita. 



Lo explicado anteriormente tiene su razón de ser. 

en virtud de que el mexicano padece lo que le 

llamamos de manera peyorativa "malinchismo" y. como 

ya fue señalado, no realiza de manera abundante 

solicitudes de adopción de niños nacionales los cuales 

están en casa hogares públicas y privadas. esperondo 

ser adoptados, no obstante. en 1972. corno 

consecuencia del terremoto que aba lió a la ciudad do 

Managua, Nicaragua, muchos menores de edad e 

incapacitados, quedaron sin hogar físicamente y desde 

el punto de vista jurídico, quedaron sin una familia. 

A consecuencia del referido desastre hubo 

centenares de solicitudes para adoptar niños 

nicaragüenses por parte, incluso, de familias adineradas 

mexicanas, a las cuales poco interesaba 

proporcionarles un núcleo familiar a dichos infantes. 

Indudablemente, lo que motivaba adopción de los 

mismos, era un afán de presunción de falso altruismo 

muy común y a todas luces falso, entre los de su "clase 

social", contraviniendo la esencia los fines de la 

adopción. 



4.2 EL CAMBIO DE ADOPCiÓN SIMPLE EN ADOPCiÓN 

PLENA. 

A efecto de entender la postura que pte.eode~nos 

establecer en este apartado. recordaremos que la 

adopción plena no se enconlraba debidamenle 

regulada en el Código Civil para el Dishito fedeu:lt 

motivo por el cual, fue hasta el 25 de mayo de 2000 que 

lo ya apuntado en dicho ordenamiento juradico. 

transformó en regla general a la adopción plena y 

como excepción de dicha regla a la adopción simple. 

Actualmente, el dispositivo jurídico en eslu(-Ho. en 

su artículo 410-0 señala: 

11 Para el caso de que las personas que lengan 

vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o 

incapaz que se adopte; los derechos y obligaciones que 

nazcan de la misma se limitarán al adoptante y al 

adoptado." 

Según nuestro punto de vista la adopción plena. 

debería ser llevada a cabo, en principio. por un 

pariente consanguíneo, y no ubicar esta especie de 

adopción como adopción simple conforme a lo que 



dispone el artículo 410-D del ordenamiento jurídico en 

análisis. 

La anterior regulación de la adopción, en el 

artículo 404 disponía: 

11 La adopción simple podrá convertirse en pleno. 

debiendo obtenerse el consentimiento del adoptado. si 

éste hubiere cumplido doce años. Si fuere menor de esa 

edad, se requiere el consentimiento de quien hubiese 

consentido en la adopción, siempre y cuando sea 

posible obtenerlo; de lo contrario, el juez podrá resolver 

atendiendo al interés superior del menor." 

Actualmente, no es posible dicha conversión y lo 

absurdo del asunto, es que la adopción que debería ser 

plena, sin lugar a dudas, es convertida en simple por la 

desatinada redacción del artículo. 

El artículo referido resulta contradictorio con lo que 

dispone el artículo 925-A del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, que a la lefra dice: 

"Cuando el adoptante o adoptantes soliciten la 

conversión de la adopción simple a plena, y se reúnan 

los requisitos previstos en el artículo 404 del Código 



Civil, el juez los citará a una audiencia verbal denho de 

los ocho días siguientes con la intervención del 

Ministerio Público, luego de la cual se resolverá lo 

conducente en el término de ocho díos." 

Este artículo de la ley adjetivo en materia civiL 

aplicable en el Distrito federal. se sitúa en uno SUI 

generis posición, toda vez que. si recordamos. el 

derecho sustantivo es aquél que contiene derechos y 

obligaciones sobre determinadas materias; en lonlo. 

que el derecho adjetivo es el que nos indica la founa 

de hacer valer dichos derechos y cumplir con las 

obligaciones. 

Lo explicado, nos sitúa en la postura de considerar 

que el artículo 925-A en análisis, carece de sentido. en 

virtud de que no existe lo sustantivo para ser 

verdaderamente aplicable, ya que la conversión de la 

adopción simple a plena, actualmente, no se encuentra 

regulada por el Código Civil para el Distrito Federal, y 

esta situación reafirma nuestra postura, en el sentido de 

que el código adjetivo nos dice la forma en que se 

debe hacer valer un derecho, en este caso, convertir 

una adopción simple en plena, el cuál, actualmente, 

carece de sustancia, en virtud de que el artículo 404 del 

código sustantivo en materia civil, aplicable en el 



Distrito Federal, fue derogado mediante los reh>rmo5i 

publicadas en la gaceta oficial del Gobierno den DishHo 

Federal, de fecha 25 de mayo del año 2000. 



4.3 LA POSIBILIDAD DE ADOPTAR UN PARIENTE 

CONSANGuíNEO. CON EFECTO DE ADOPCiÓN SIMPLE. 

Con el fin de ubica.' odecuado"lI1l(~IfII~e ~o q1we 

pretendemos decir en esHc opolflOdO,j ~1\oIbIIOHHillI(}$'J f2~~ 

principio. de lo que debemos ennell'lldew porr paltelfll~es(¿o,. 

El parentesco esftob~ece IUJI!1l comp~ORn¡¡so enll tf(uo«, 
de la persona mismo. de $iUI ijlfllneglfocilórflI lP@n~~~li@¡1 

pOI que en los ¡elaciones de ponenne'Sco 110 r;»~~~~"1i({) ~\Ult!II~ 

encontrar en formo dhec'o ILWl VHlIlcuHo p~íin~ilowijrg d@ 

caridad. solidaridad y alecRo. 

Entre parientes. ~O~ ofeeros ostan e~uijquec.do~ 

socialmente por una nec~sidod de h(lSC(U1H;:ie~u:ija V"~(U 

para lo salud mental del hombre,. 

En rozón del parenlesco. el hombro se OC1ICuen'fU 

obligado o hacer un serio esfuerzo. porel que lo~ 

necesidades de sus consanguincos sean cubio,t(H. ~.u 

estor con la esperanza -algunos voces erróneo, de que 

las amistades nos podrían ayudar para cubli. nuestros 

necesidades. 

El parentesco. se constituye en un lazo de unión, 

más fuerte que la simple amistad. porque en Clquollo 



relación, existen aspectos como el sanguíneo que la 

hacen más estrecha y que motiva a una entrego sin 

reservas hacia el otro. 

El Maestro Antonio de Ibarrola dice que: 

"Se llama parente:,co al lazo existente entre 

personas que proceden una de otra o tienen un aulor 

común o el establecido por la ley civil o canónica pCH 

analogía con los anteriores: dicho de otro modo. lazo 

permanente que existe entre dos o más personas por 

razón de tener una misma sangre. o de un acto que 

imita al del engendramiento y cuya similitud en éste se 

haya reconocido por la ley,"19 

Por su parte, el Maestro Rafael Roiina Villegas. 

determina que: 

"El parentesco implica en realidad un estado 

jurídico por cuanto que es una situación permanente 

que se establece entre dos o más personas por virtud de 

la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción, 

para originar de manera constante un conjunto de 

consecuencias de Derecho. 

19 DE IBARROLA, Antonio. Op. Cit. Pág. 119. 
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En el parentesco, la situación estable que se crea 

entre los diversos sujetos relacionados, permite la 

aplicabilidad constante de todo el estatuto familiar 

relativo a esta materia, para que no sólo se produzcan 

consecuencias momentáneas o aisladas. sino para que 

se mantengan las mismas en forma más o menos 

indefinida ,"20 

Para Sara Montero Duhalt. desde el punto de vista 

etimológico, proviene del latín popular porentotus. de 

parens, parientes. 

"El vínculo familiar primitivo es el que se establece 

entre la pareja humana que entabla relaciones sexuales 

de manera permanente, sancionadas por la ley y la 

sociedad a través del matrimonio, o sin la sanción legal 

configurando el concubinato. 

"Derivada de la relación sexual, surge la 

procreación que, a su vez, es origen del parentesco. 

"Cuando las personas tienen origen común a través 

de sus progenitores o de sus ascendientes más lejanos. 

20 Cfr. ROJINA VILLEGAS, Rafael; Compendio de Derecho Civil. Tomo I. Editorial Porrúa. México 1971. 
6°. Edición. Pág. 256. 
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éstas personas tienen lazos comunes de sangre, son 

parientes. 

"La relación entre progenitor o progenitora e hijo o 

hija es el parentesco más cercano que puede darse y 

toma el nombre estricto de filiación. 

"Desde el punto de vista biológico, es la relación 

que se establece entre los sujetos que descienden unos 

de otros o de un tronco común. 

Jurídicamente, parentesco es la relación de 

Derecho que se establece entre los sujetos ligados por 

la consanguinidad, la afinidad o la adopción. "21 

El artículo 410-0 del Código Civil para el Distrito 

Federal, determina que la adopción llevada a cabo por 

un pariente consanguíneo limitará al adoptante y 

adoptado las obligaciones y los derechos que nazcan 

de la misma. 

Este aspecto y el analizado en el apartado anterior. 

motivan la realización del presente trabajo, en virtud de 

que, consideramos pertinente establecer que la 

adopción llevada a cabo por un pariente 

21 MONTERO DUHAL T, Sara. Op. Cit. Págs. 45 y 46. 
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consanguíneo, debe ser considerada plena, por ello 

reafirmamos que la presente investigación tiene como 

razón principal proponer la derogación dicho numeral. 

Este apartado, se denomina LA POSIBILIDAD DE 

ADOPTAR UN PARIENTE CONSANGuíNEO CON EFECTO OE 

ADOPCiÓN SIMPLE, debido a que el artículo 410-0 

referido, otorga dicha posibilidad, sin que estemos de 

acuerdo con la redacción del este mismo. 



93 

4.4 ANÁliSiS CRíTICO DE AMBAS SITUACIONES. 

Como ya lo establecimos, el legislador del Distrito 

Federal en materia familiar, tomó conocimiento de las 

posturas doctrinales de estudiosos de la materia. a 

efecto de proponer la adopción plena como una figura 

jurídica a ser regulada por el Código Civil para el 

Distrito Federal, y para reforzar nuestra postura. 

consideramos prudente citar textualmente lo propuesto 

por el Doctor Julián Güitrón Fuentevilla en una ponencia 

tendiente a la creación de un Código Familiar para el 

Distrito Federal, en cuyo capítulo respectivo a la 

adopción, determina lo siguiente: 

"En el tema de la adopción, el proyecto de Código 

Familiar para el Distrito Federal propone la biológica. 

Ésta consiste en un acto jurídico por el cual una o más 

personas adoptan a un menor de edad, creando en 

relación a él un vínculo por ficción de la ley, de filiación 

consanguínea. 

"Con la adopción, el adoptado se integra 

plenamente como miembro de la familia de los 

adoptantes, y tiene todos los derechos y obligaciones 

inherentes a un hijo biológico. 



IIS e establece pGn~ntesco con toda lo familia del 

adoptante y por supuesto. se do por terminado 

cualquier relación con la familia del adoptado. 

IIS e mantiene el impedimento para conlroo. 

matrimonio con sus hermanos o palfien.e~ 

consanguíneos. 

Es importante también señalar que la adopción es 

irrevocable, para terminar con la aberración que 

contiene el Código Civil para el Distrito federol. de 

permitir que la misma sea revocable y ademós el 

matrimonio entre adoptante y adoptado. situación que 

en ninguna circunstancia se permite en el Código 

Familiar para el Distrito Federal. "22 

Consecuentemente, valga decir que no estamos de 

acuerdo con la manera de regular la adopción por 

parte del legislador del Distrito Federal en materia 

familiar, en virtud de que debería considerarse 

principalmente como adopción plena, la llevada a 

cabo como adoptante por parte de un pariente 

consanguíneo, en virtud de que la lógica jurídica nos 

22 GUITRÓN FUENTEVILLA, Julián. Qué es el Derecho de Familia? Tomo II. Promociones jurídicas y 
culturales. México 1992. Pág. 324. 
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lleva a sostener que la incorporación a un núcleo 

familiar y, concretamente a un hogar específico. será 

más factible si existe lazo alguno de consanguinidad. 



4.5 PROPUESTA DE DEROGACiÓN Al ARTíCULO 410-0 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

Debemos iniciar con la explicación de que lo 

propuesto es con el fin de que el adoptado en la 

adopción plena, motivo de este trabajo recepcional, 

debe incorporarse a una familia con el mayor número 

de posibilidades de que la integración a la familia seo 

benéfica para ambas partes, es decir. poro el 

adoptante y el adoptado; porque no debemos soslayar 

que la adopción tiene como objetivo primordial llevar 

consuelo a los que no tienen hijos y a los seres 

abandonados que, no teniendo padres. o siendo éstos 

desconocidos, necesitan amparo y protección. 

A mayor abundamiento, los adoptantes desean 

satisfacer a su vez el anhelo de cariño que sienten al 

encontrarse privados de hijos por la naturaleza; de ahí 

que con los debidos temperamentos, si no se quiere 

desvirtuar esta institución, debe mantenerse el principio 

romano adoptio imitat naturam como lo hace el 

moderno Código Civil Italiano; de' conformidad con lo 

señalado por el Maestro Antonio de Ibarrola. 23 

23 Cfr. DE IBARROLA, Antonio. Op. Cit. Pág. 436. 



Lo explicado por el reconocido Maestro. nos puede 

servir de base para fundamentar nuestra propuesta de 

derogar el artículo 410-0 del Código Civil pora el 

Distrito Federal, porque consideramos que la adopción 

plena puede realizarla prioritariamente como adoptante 

un pariente consanguíneo del adoptado. en virtud de 

lazo consanguíneo existente entre ambos. 

Las razones que nos llevan a la presente propuesta. 

tienen como base de sustentación el hecho de disminuir 

en lo posible el llamado mercado negro que por 

desgracia se presenta en este rubro en nuestro país. en 

el cual se realizan adopciones de menores, casi sobre 

pedido sin hacer un verdadero análisis previo de las 

condiciones jurídicas y físicas, entre otras, tanto del 

adoptante como del adoptado, lo cual repercutirá sin 

duda en la relación a largo plazo que habrá entre el 

adoptante, el adoptado y la familia a la cual se 

pretende integrar a éste. 

Nuestra propuesta, no va en contra de la adopción 

plena, por el contrario, consideramos que lo realizado 

por el legislador para el Distrito Federal en materia 

familiar, en principio satisface un viejo anhelo de 

estudiosos de ésta materia, empero, valga decirlo, la 

regulación de la adopción plena en el Código Civil 
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para el Distrito Federal, es perfectible y. con esta 

propuesta, señalamos la conveniencia de que la 

regulación de la misma sufra las modificaciones de 

referencia, lo cual se logrará plenamente si se realiza 

una reforma integral al capítulo referente a la adopción 

en el Código Civil para el Distrito Federol. 

estableciendo, en principio que la adopción plena seró 

más viable si es realizada por un pariente 

consanguíneo, porque, no debemos soslayar que. 

únicamente de esta manera se cumplirá con el principio 

romano adoptio imitat naturam, por ello consideramos 

que la regulación actual de la adopción plena en el 

Código Civil para el Distrito Federal, debe ser motivo de 

una reestructuración integral en el ordenamiento 

jurídico de referencia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La adopción es una institución susceptible de 

satisfacer sentimientos afectivos, porque se 

basa en la caridad y el altruismo, realizando 

uno de los fines más nobles de la existencia 

humana, dando amparo a la infancia 

desvalida, y es por lo tanto merecedora de 

ser conservada entre las instituciones del 

Derecho Familiar. 

SEGUNDA.- La adopción en la actualidad, cumple un 

papel muy importante, porque su esencia ha 

cambiado de manera radical, por lo que, # 

actualmente, ya se ve por el interés de 

ambas partes, es decir, del adoptante y del 

adoptado, dejando de lado una práctica 

muy especial que consistía en ver 

únicamente por los intereses del adoptante, 

algunos de estos mezquinos como el de 

incorporar un sirviente a la familia, o como 

integrar al núcleo familiar a un menor con 

amplias posibilidades económicas, que 

pudieran salvar de la bancarrota al 

adoptante yola familia de este. 



TERCERA.- La adopción plena tiene la virtud de 

incorporar de manera absoluta al adoptado 

con la familia del adoptante quien seró 

tratado como un hijo biológico. 

CUARTA.- La adopción plena debería ser llevado o 

cabo preferentemente por un pariente 

consanguíneo, y no ubicar esta especie de 

adopción como adopción simple conforme a 

lo que dispone el artículo 410-0 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

QUINTA.- No estamos de acuerdo con la manera de 

regular la adopción por parte del legislador 

del Distrito Federal en materia familiar. porque 

debería considerarse principalmente como 

adopción plena. la llevada a cabo corno 

adoptante por un pariente consanguíneo. 

pues la lógica jurídica nos lleva a afirmar que 

la incorporación a un núcleo familiar y. 

concretamente a un hogar específico. será 

más factible si existe algún lazo de 

consanguinidad. 
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SEXTA.- Nuestra propuesta no va en contra de la 

adopción plena; al contrario. consideramos 

un verdadero acierto del legislador del Distrito 

Federal en materia familiar. el haber 

cristalizado un viejo anhelo de los estudiosos 

de esta materia, empero la regulación de lo 

adopción plena en el Código Civil pa,'a el 

Distrito Federal es perfectible y. con esto 

propuesta señalamos la conveniencia de que 

la regulación de la misma. sufra la derogación 

del artículo 410-0 del referido Código, 

SEPTIMA.- El artículo 925-A de la ley adjetiva en maleria 

civil, aplicable en el Distrito Federal. se sitúa 

en una sui generis posición, toda vez que el 

derecho sustantivo es aquél que contiene 

derechos y obligaciones sobre determinadas 

materias, en tanto, que el derecho adjetivo es 

el que nos indica la forma de hacer valer 

dichos derechos y cumplir con las 

obligaciones. 
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OCTAVA.- Lo explicado, nos sitúa en la postura de 

considerar que el artículo 925 C.t:> .. C. carece de 

sentido, en virtud de que no existe lo 

sustantivo para ser verdaderamente 

aplicable, ya que la conversión de la 

adopción simple a plena, no se encuentra 

regulada por el Código Civil para el Oistrito 

Federal, y esta situación reafirma nuestra 

postura. 
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